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Ámbito del Plan Especial. El PEI contiene las siguiente infraestructuras:

Términos municipales

Límite comunidad autónoma
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LSAT 220kV Apoyo 83 - Parla (REE) - Tramo soterrado

LAAT 220 kV Berrocales - Apoyo 83 (REE) - Tramo aéreo
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Humanes de Madrid

Base Aérea de Getafe

Envolvente de servidumbres físicas (RD 330/2011)
El PEI se encuentra íntegramente dentro de esta envolvente.

Envolvente servidumbres de aeródromo e
instalaciones radioeléctricas (RD 330/2011)

Envolvente servidumbres de operación de las aeronaves
(RD 330/2011).

Afecciones Aeronáuticas

Red Canal de Isabel II

Afecciones y Servidumbres

Redes de Transporte

Red de carreteras

Vías Pecuarias

Red de vías pecuarias

Afecciones Hidráulicas

Infraestructuras

Líneas Eléctricas

Otros

Caminos Públicos

Cauces (según cartografía de la CHT) Línea telefónica / fibra óptica

Dominio Público Hidráulico (DPH) deslindado Gasoducto

Delimitación del ámbito del PEI (Líneas de Alta Tensión 220 kV en tramo aéreo y
soterrado: delimitación de ámbito a 35 m de cada lado del eje para tramo soterrado
y 60 para el aéreo).
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